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Artículo 3 . El resente decreto ri e a artir de la fec a de su ublicación y modi ca 
en lo ertinente el Decreto 3183 de 2011.

Publí uese y cúm lase.

Dado en o ot , D. C., a 29 de junio de 2012.

AN MAN E  SAN OS CA DER N

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón

El Ministro de usticia y del Derec o,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero

a Directora del De artamento Administrati o de la unción Pública,

Elizabeth odríguez aylor

MINISTERIO DE SALUD  
Y PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1450 DE 2012
(julio 3)

por el cual se reglamenta el Decreto-ley  de 
El Presidente de la Re ública de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-

tucionales y le ales, y en articular, las re istas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 227 de la ey 1450 de 2011, ey del Plan Nacional de Desarrollo, indi-

ca ue en eneral, ara el ejercicio de las funciones úblicas, las entidades úblicas y los 
articulares ue ejer an dic as funciones, ondr n a dis osición de las dem s entidades 
úblicas, bases de datos de acceso ermanente y ratuito, con la información ue roducen 

y administran.
Que el artículo 1  del Decreto-ley 019 de 2012 determina ue los tr mites, rocedimientos 

y re ulaciones administrati as tienen or nalidad rote er y aranti ar la efecti idad de los 
derec os de las ersonas naturales y jurídicas ante las autoridades y facilitar las relaciones 
de los articulares con estas como usuarias o destinatarias de sus ser icios.

Que el artículo 21 del Decreto-ley 019 de 2012, dis uso ue a artir del 1  de julio de 
2012 no se odr n e i ir certi cados de la fe de ida (su er i encia) y ue su eri cación 
se ar  consultando únicamente las bases de datos del Re istro Ci il de la Re istraduría 
Nacional del Estado Ci il.

Que el mismo artículo dis one ue la Re istraduría Nacional del Estado Ci il intero-
erar  la base de datos del Re istro Ci il de Defunción con el sistema de información del 

Ministerio de Salud y Protección Social y con los ue de na el Gobierno Nacional, ara ue 
a tra és de ese Ministerio sea consultada or las entidades de se uridad social ue deban 

eri car la fe de ida (su er i encia) de una ersona.
Que el artículo 22 del Decreto-ley 019 de 2012 consa ra ue, en todo caso, el connacional 

fuera del aís deber  robar su fe de ida (su er i encia) cada seis (6) meses, aciéndose 
necesario re lamentar el rocedimiento ara el efecto.

DECRE A:
Artículo 1 . Objeto. El resente decreto tiene or objeto re ular el rocedimiento y 

com etencias establecidas en los artículos 21 y 22 del Decreto-ley 019 de 2012, ara 
efectos de la acreditación de la su er i encia dentro del territorio nacional y la de los 
connacionales en el e terior.

Artículo 2 . mbito de aplicación  El resente decreto se a licar , ara efectos de e-
ri car la su er i encia de una ersona, a las si uientes entidades y ersonas:

1. as entidades del Sistema de Se uridad Social Inte ral.
2. as entidades úblicas y los articulares ue ejercen funciones administrati as relacio-

nadas con la se uridad social y con el subsidio familiar, como son las cajas de com ensación 
familiar y a las entidades ue reconocen y o a an ensiones úblicas.

3. as ersonas naturales y jurídicas ue ten an a su car o el a o de ensiones con 
recursos ri ados y cuenten con un número i ual o su erior a cincuenta (50) ensionados.

Artículo 3 .Consulta a través del Ministerio de Salud y Protección Social  as entidades 
y ersonas se aladas en el mbito de a licación del resente decreto odr n eri car la 
su er i encia de las ersonas consultando la información de la base de datos del Re istro 
Ci il de la Re istraduría Nacional del Estado Ci il, a tra és del a licati o del sistema de 
información del Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 4 . Especi caciones técnicas  El Ministerio de Salud y Protección Social 
establecer  las es eci caciones técnicas ue deben cum lir las entidades ara adelantar la 
consulta al a licati o de información de este Ministerio, el cual cuenta con la información 
de la base de datos del Re istro Ci il de Defunción.

Artículo 5 . Gradualidad para la consulta  a consulta de la base de datos del Re istro 
Ci il de Defunción de la Re istraduría Nacional del Estado Ci il a tra és del Ministerio de 
Salud y Protección Social, se efectuar  de la si uiente manera:

a) A artir de la fec a de ublicación del resente decreto, or arte de las entidades de 
se uridad social del Sistema General de Pensiones y Ries os Profesionales, y los articulares 
en ejercicio de funciones administrati as, como lo son las cajas de com ensación familiar 
y las entidades a adoras de ensiones úblicas.

b) A artir del 1  de a osto del resente a o, or arte de las entidades diferentes de las 
se aladas en el inciso 1  del resente artículo.

Artículo 6 . ntegridad de la información. a información del a licati o del sistema de 
información del Ministerio de Salud y Protección Social ue se one a dis osición de las 
entidades destinatarias del resente decreto corres onder  ínte ramente a la información 

ue ara tal efecto sea suministrada or la Re istraduría Nacional del Estado Ci il y sólo 
odr  ser utili ada ara los nes establecidos en el artículo 21 del Decreto-ley 0019 de 2012.

En consecuencia y de conformidad con los artículos 3  y 16 de la ey 1266 de 2008, 
cual uier diferencia, inconsistencia, inconformidad, modi cación en la información de la 
base de datos del Re istro Ci il, deber  ser corre ida or la Re istraduría Nacional del 
Estado Ci il, en su calidad de fuente de información.

Artículo 7 . Consulta a través de la egistraduría Nacional del Estado Civil. as en-
tidades distintas de las establecidas en el artículo 2  del resente decreto deber n eri car 
la su er i encia de las ersonas, a tra és de los mecanismos ue ara tal efecto dis on a 
la Re istraduría Nacional del Estado Ci il.

Artículo 8 . Procedimiento para la acreditación de la supervivencia de connacionales 
fuera del país. De acuerdo con lo se alado en el artículo 22 del Decreto-ley 019 de 2012, 
cada seis (6) meses los connacionales ue se encuentren fuera del aís deber n acreditar 
su su er i encia ante las entidades ue forman arte del Sistema General de Se uridad 
Inte ral, de la si uiente manera:

1. Ante el consulado de la circunscri ción donde se encuentra el connacional, caso en el 
cual, el Cónsul e edir  la constancia de fe de ida (su er i encia) y la en iar  ía correo 
electrónico a la dirección ue ara tal n informe la entidad de se uridad social ertinente, o

2. Ante autoridad ública del aís donde se encuentre el connacional, ue dar  constancia 
de fe de ida (su er i encia). Esta constancia deber  ser a ostillada o le ali ada, se ún el 
caso y en iada or correo certi cado o mensajería es eciali ada a la dirección y de endencia 

ue ara tal n determine la entidad de se uridad social ertinente.

Artículo 9 . Presentación de connacionales fuera del país para la acreditación de su 
supervivencia  Para dar cum limiento a lo se alado en el ar rafo del artículo 22 del 
Decreto-ley 19 de 2012, si el connacional reside en un lu ar en el cual no se cuente con 
o cina consular, o si cont ndose con dic a o cina el connacional no uede concurrir a ella 
or condiciones médicas o or otra fuer a mayor debidamente acreditada, la resentación 

a ue se re ere el citado ar rafo odr  surtirse con el rocedimiento se alado en el nu-
meral 2 del artículo anterior.

En los dem s casos la resentación a ue se re ere el citado ar rafo se surtir  mediante 
el rocedimiento se alado en el numeral 1 del artículo anterior.

Artículo 10. Vigencia. El resente decreto ri e a artir de la fec a de su ublicación.

Publí uese y cúm lase.

Dado en o ot , D. C., a 3 de julio de 2012.

AN MAN E  SAN OS CA DER N

a Ministra de Relaciones E teriores,

María ngela Holguín Cuéllar

a Ministra de Salud y Protección Social,

eatriz Londoño Soto

El Ministro de rabajo,

afael Pardo ueda

a Directora del De artamento Administrati o de la unción Pública,

Elizabeth odríguez aylor

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1400 DE 2012
(junio 29)

por el cual se establece el Punto Nacional de Contacto de Colombia y se adopta el 
procedimiento previsto en las Líneas Directrices de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos “OCDE”  para Empresas Multinacionales

El Presidente de la Re ública de Colombia, en ejercicio de sus facultades y en es ecial 
las ue le con ere los numerales 2 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con 


